
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

- LICA Pe ER,

RESOLUCION No. 04364n-88.....
Lima, 23de. JUNIO...me 6 1988........

Visto el expediente de registro N* 4429 presentado por La Federación -
Peruana de Motociclismo.

xs CONSIDERANDO:

Que, La Federación recuwwente está solicitando al Instituto Peruano dee
Deporte La autorización oficial para el cambío de $echa del Campeonato-
Internacional de MotocicLismo "SUPER CROSS" de Los días 24, 25 y 26 de
Junto para Los días 02 y 03 de Julio del presente año a nealizanse en -
nuestro país en La Villa Deportivo Nacional (VIDENA) onganizado por £a
Federación Peruana de Motociclismo y contará con el Auspicio de La Fín-
ma TESTA ROSA PRODUCCIONES S.A.

Con La opinión favorable de La Dirección Naciona? de Deporte de Afiliía-
dos, Oficina de Asesoría Jurídica y La Dirección Ejecutiva Nacional; y
de conformidad con Lo establecido en el antícuto 9' inc. 12) del Decre-
to Legístativo NW”. 328-Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N”. 007-86-ED;

-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZASE el Cambio de Fecha para La realización --a == del Canpeonato Internacional de Motociclismo "SUPER

CROSS" que se realizaría Los días 24, 25 y 26 de Junio para Los días 02

y 03 de Jueio del presente año en La V£tt a Deportiva Nacíona? (VTDENA)

con La parcipación de comedores extranjeros.

ARTICULO SEGUNDO: El xeferido Evento Deportivo de Motocichism Interna-
- cional "SUPER CROSS" será autofínanciado con el apoyo

de La Fúrma TESTA ROSA PRODUCCIONES: S.A. y no oríginará gasto atguno al
Instituto Peruano del Deporte ni a La Federación Perudna de Wtocichis
mo.

r ARTICULO TERCERO: La Dirección Nacional de Deporte de Afiliados a través
de La Federación Peruana de Motociclismo, facilitará:

Las coondinaciones necesarias en vía de brindar el respectivo apoyo, pa
ha que el indicado evento deportivo Antennacional de Motocictismo Loge
el éxito esperado.

Regístrese y comuntquese,
LCDO

OAJ/E8 9
,

TVUMWaSm / —-
Exp. 4429
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Autorización de Cambio de gecha para el -

Evento Deportivo "SUPER CROSS" de Motoci-
cLismo a realizarse en La VIDENA.

INFORME N*. /2Y-0AJ-86

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N”. 4429 de La Federación Peruana de
Motociclismo, ha pedido al Instituto Peruano del Deporte autorización

el Cambio de gecha del Campeonato Internacional de MotocicLismo
"SUPER CROSS" a realizarse Los días 24, 25 y 26 de Junio para Los --
días 02 y 03 de Jutio del presente año, en £a Vieta Deportiva Nacio -
nal (VIDENA), con La participación de Conredornes Latinoamericanos y
Nonteamericanos. Dicho evento será autofinanciado y no originará --
gasto alguno al IPD ni a La Federación Peruana de MotocicLismo con-
tará con el Auspicio de La Firma TESTA ROSA PRODUCCIONES S.A.

2.- Esta 0AJ opina procedente que el IPD otorgue La respectiva autoniza-
ción soticitada por £a Federación Peruana de Motociclismo, de confor
médad con Lo establecido en el Art. 9” inc. 12) del Decreto Legista=e Ta 328-rea del Deporte y su Reglamento aprobado por -

S, . 007-86

Lima, 21 de Junto de 1988

, Atentamente,

Cer9%Mbinindo:
0AJ/88 DORO VILLAVICENCIO

MURILI"
TUM/Sm Abogado Jofe Oficina de AsenoraTALLO
Exp. 4429 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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Lima, 16 de junio de 1988 RECIBIDO

o !

Señon = e) !

Rodolfo Cremenr 75Directon Nacional de c a—Deporte de Afiliados
Presente mames menus menea cntemm]
Estimado señon Creme:

Sirva la presente para comunicarle que la fecha del CAMPEONATO
INTERNACIONAL DE SUPER CROSS, que fuera autorizada para efectuar
4e los dias 24, 25 y 26 de junio, ha sido cambiada para los L
dias 2 y 3 de julio del presente.
Sin otro particular, quedo de usted
Muy atentamente,

oS
e ESTADIO NACIONAL. PUERTA 29 — LIMA - PERU — TELEFONO 351486 - 230110
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- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 03
Lima, ..0.7...de.............".".—..0... E!

Visto el Oficio $)de 23.05.88, presentado por La Federación Peruana de
iotociolLimo.

CONSIDERANDO

LS
Que, Lo Federación “recusnente está solicitando al Insiituto Peruuno del
Deporte autonízac!ón oltcir£ pa
mato Internacinna? de “ofociolisr

Acatico en nuestro país el Crmpeo-
PER CPE. Los ¿Las 24, 95 1 26 -

de Junio def presente año en La Y 2 Perortiva fincional fs IDEN SA), onga-
nizado por La Federación Peruana de “ozocicliamo y contará con el omapí-
sio de La Fúxra TESTA ROSA PRODUCCIONES S.A.

enc Nactonec de Deporte de Afitín
y

y Divxoonión Tjecutiva Nacional: y de -
omidad con Lo establecido en e “artíento Yin. 12) del Docrcín Le-

JR | A enttvo NS, 375-Ley «el Tayonte y An Reglamento antobado ron -
Tra)Ejereo Supremo 57. 67

ARTICULO PRI*ERD: ANTORTZASE Lo realización del Campeonnto Internacional
de tHotociclismo "SUPER CROBS” que 40 L?evará ea cabo en

: :
el Perk los días 24, 25 y 26 de Junto del presente año en Pa Villa Depor-

DA tua Nactonal (VIDENA). con fa porticpación de comedores extranjeros.
y ARTICULO S 0: EL xoserido Evento Depontí:2 ie “PER CROSS INTEFNACIO
- - — NAL”, 40rá autolinancíado "nm ef Apoyo de La Firm TES”

TA REA PROPICCIO 2.5. y no orinivmarA gastos al 1 to Pesunno def—
Deporte ni a La Federación Pernena, de Votociclismo.

ANTICILO ERCERO: La Dirección Nacional de Urperte de Akitiados a tnavés-O... de La Federación Poxrunna de. Hotecíciisro, hacilitoná --
Las coordinaciones necesaréns en vía de brincui el respectivo apoyo, prra-
que el indicado evento derontivo internacional de Notocíciismo Zoone el --
Éxito esperaño,


